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DN O AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DR ESTATUTOS UE LA COMPAÑTA 
  

n ECUATORIANA DE RADIADORES 
  

  

Co LTDA. "mo. - ww... . mms 
  

CUANTIA : 800.000.00 
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s |” En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia del Cua» 

e o | yas , República del Zcuador , hoy dís miércoles veintitrés de 
  

  

9 o 

“u | tor Jorge Jara Grau , sbogado , Notario de este Cantón , com- 

12 

octubre de mil novecientos setenta y cuatyo , ante mí , doc- 
cr La 

  

14 

1 | presentada por el señor Fernando Angulo Jenkins , quien de- 

parece : la compañía Ecuatoriana de Radiadores C. Itda. , re- 

  

Cr rr Pt ada cat, ao 0 

clara ser peruano , casado , ejecutivo y domiciliado en esta 
  

15 

E 
Y 

    

16 

ciudad , en su calidad de Gerente”, según documentos que a= | 
A 

compaña ¡ mayor de edad , 2apaz para obligarse y contratar, / 
  

m7 a quien de conocer doy fe , el mismo que me manifiesta su 
  

8 Íss | voluntad de otorgar esta eseritura pública de aumente de ca- 

19 pital y reforma de estatutos , sobre cuyo objeto y resultas 
  

20 

21 

dos está__bien instruído y a la que procede de una manera li- 

bre y espontánea ; para que la autorice me presenta la uimu» | 
  

22 

' 

ta que dice así : " Señor Notario : Sírvase inscribir y suto-' 
  

23 
rizar en el registro de escrituras públicas a su cargo una 
  

24 en la cual conste el aumento de capital y reforma de estatu- 
  

r 

25| tos de Seuatorisna de Radiadores C. ltda. , de conformidad 

26 con las cláusulas siguientes . - CLAUSULA PRIME 
    

27 
RA.-OTORGANTEo. -» Comparece a la celebración del 
        28   presente contrato , el señor Fernando Angulo Jenkins , de na- 
  

02



10 

at 

122 

13 

na 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

cionalidad peruana , casádo , ejecutivo , residente an esta   

  

ciudad de Guayaquíl , a nombre y en representeción en su ea- 

damente autorizado por la Junta General de Socios de la refe». 

rids compañía .=- CLAUSULA SEGUNDA .- ANTE 
  

CEDENTES.-a)oMediante escritura pública autorizada 

4 
  

| el veinte de julio de mil novecientos setenta y tres A in3- 

por el Notario público de este Cantón , docter Thelmo Torres, 

  

erita en el Registro Mereantil el veintiocho de agosto del 
  

mismo año , se constituyó la compañía de responsabilidad li- 
  

  

mitada , denominada Ecuatoriana de Radiadores C. Ltda. , con 

ta Generel Extraordinaria de Socios de la empresa en sesión 

celebrada el día cuatro del mes de septiembre de mil noveciene 

tos setenta y cuatro , acordó el aumento del capital en ocho= 

  

  

cientos mil sucres , es decir que dicho capital será de un 

millón doscientos mil sucres , en lugar de los cuatrecientes 
  

: 

mil sucres origineles . « e ) Que en dicha Junta Cener. 

Socios se aceptó como nuevo socio al señor Fernando Angulo 
  

Jenkins 2 quien suseríbié ochentá certificados de aportación 
  

de dies mil sucres cada uno «- LAUSULA TERCES:» 

RA.-AUMENTO DE CAPITAL. --Conlep— - 

antecedentes expuestos el señor Fernando Angulo Jenkins , em — 

su calidad de Gerente de Ecuatoriana de Radiadores C. Ltda. » 

  

  

declara expresamente que el capital social de la compeñfa ques L 
1 

da elevado de cuatrocientos mí] 

  

  

mil sucres , y que el aumento de capital ha sido pagedo por el 
      socio suscriptor en un cincuenta por ciente , habiéndose coma |



2 7 

mm. E 

zo ta un año contado a partír de la suscripción de este 1ing= 

| trumento . -» CLAUSULA CUARTA. »—REFORMA 

¿qa E ESTATUTOS, -» El eeñor Fernando Angulo Jomkins 

  

  

  

  

manlílesta que la Junta General Fxtraordinaría de Socios an 

Se > tes referida aprobó la reforma de los siguientes artículos   

  

o E 7 |de los istatutos , los cuales quedan redactados en la forma 

Mo que se expresa a contímuación : "ARTICULO QUIN=>- 
  

TO. - El capital social de la compañía es de un millén dos» | 

0 : | - cientos míl sucres , dividido en ciento veinte participaciones! bo - 
ss de diez mil sucres , cada una ". =» "A RTI cuL 0 Vio 

  

  

  

  

GESTIMO Q0U0I1I"TO?.- DEL CTRINTE. - So” = a2 

  

  

! 

a rá nombrado por la Junta Gencral de Socios . pudiendo ser o 
  

no socio de la compañía . Durará cinco años e Su Cargo , 

  

1A ' 1 

pudiendo ser reelegido todo finidamonten, «+ El literal h ) del | 
15 | 

mencionado artículo dirá : " Obligar a la compañía , conjunte- 
- | 

  

16   

  

J 1 Pente, con el Presidente , en todos los actos contratos y obli=. ARA RA —— 
= 

A o 

3 “Eociones que excedan de doscientos mil sueres , pudiendo por 
18 - : —— ser eto 

  

  

  
  

so FO mismo nane jar bajo- su responssbilidad los fondos de la cogi» | 

pañía ; suscribir , sceptar , endosar , protestar y cancelar 
20 . — - - o 4 

lotras de cambio , pagarés a la orden , y demás títulos de 
21 — - BA ao - . 

  

  

  

22 “rédito , cualquiera que sea su valor ; estará facultado para 
  

abrir cuentas corrientes barcaríss , hacer derósitos en ellas, 
23 | . - : 
  

2 Petirar parte o la totalid«d de dichos deósitos mediante el 

¡uso de cheques , librarzas u órdenes de rogo que se emitan en | 
25 - " A _ - - — 

relación con el giro del negocio de la empresa ". =» C LA Un - 

    
26 
  

| | 
22 y L A e CIY T A . ”» 2D eccaexz E 20 Ss HA AB 1 L 1 - +. NA o A   , 

l 

28 2 ANFNI5£5S. Se adjunta como docurertos habilitantes para Re
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a ) Copia del acta de la Junta General Extraordinaria de So» 
  

cios de ECUATORIANA DE RADIADORES. O. LTDA . .» celebrada el 

día cuatro de septiembre de mil novsciertos setenta y cuatro; 

  

  

b ) Copia del nombramierto de Gerente a favor del señor Fer= 
pe   

nando Angulo Jenkins , debidamente inscrito ¡y , e ) Acuer- 
  

do Ministerial número ochocientos veinticinco , en el cual se 
    

exonera totalnente de los Impuestos a la reforma de Estatu- 
    

tos que compronde la elevación del capital , de los derechos   

de registro e inscripción y de los Impuestos y derechos sobre 
  

las acciones , inclusive los. contemplados para la Matrícula 
  

de. Comercio + - Agregue usted , señor Notario , las demás 
  

cléusulas legales , para la validos y firmeza de este Anstru> 
  

memo +. - : firmado ) Abogado Carlos Arosemena Gallardo +. -» Re- 

j 

  

gistro número novecientos treinta y tres "+. - Hasta aquí le 
  

minuta que, queda elevada a escritura: pública + = Dejo cons» 
  

tancia que el otorgante se rotifica en todas y eada una de 
  

las declaraciones que contiere este instrumento . » DOC Ye 
  

MENTOS HABITLITANTES., » * ECUATORTANA DE RA= 
  

DIADORES CIA . LTDA - = Aguirre mil cuatrocientos veintitrés 
  

  

y José de Antepara . » Teléfono quirientos catorce - cero do» 

ce . » Guayaquil - Ecuador » - Guayaquil » noviembre diecinue» 
  

! 

ve de míl novecientos setenta y tres . - Señor don Fernando 
  

Angulo Jenkins » Ciudad . - De mis consideraciones : Por me- 
  

álo de la presente tengo a bien comunicarle » Que en sesión 
  

de_Junte General Extraordinarie de Socios celebrada el día 
  po -- o 

diecisiete de novienbre de mál novecientos setenta y tres e 
      la Junta de Socios resolvió designarlo s usted como Gerente  



: 04 

E ¿Mor Jesús Rincón , de conformidad con los Estatutos Sociales a 

para lo cual ejercerá dichas funciones por el lapso de dos a- 

  

  

  

y SERIE A | a fos » - Del señor Gerente , atentamente , firmado ) Oswaldo 

Medina . » Presidente . -— De conformidad con el nombramiento 
  

expedido por la compañía Ecuatoriana de Radiadores C. Leda., 
  

doy aceptación al cargo de Gerente . - Guayaquil » diecinueve ! AE 1 r ng 

ml o A + de noviembre de mil novecientos setanta y tres . - firmado ) 
  

| Fernando Angulo Jenkins . - Gerente Ecuatoriana de Radiadores. 

3 - o a e Queda inscrito este nombramiento de fojas diecisiete mil dos- 

    

  

tientos cuarenta y uno a diecisiete míl doscientos cuarenta 
  

y dos . - Núnero dos mil novecientos nueve del Registro Mer» 
  

cantil y anotado bajo el nímero díecisóis mil ochocientos | 
  

s ¡Veintiuno del Repertorio ; archivándose los certificados de 

Registro y-Defensa Nacional . - Guayaquil , veintidós de no» 

viembre de mil novecientos setenta y tres . - El Registrador 

45   

16 

e "| 
3 yn Tredo . - Regístradorde la Propiedad del Cantón 0uayaquil.- 

  

de la Propiedad . -» firmado ) Dr. José Santiago Castillo Ba- 
    

      

  

pía del acta de la Junta General' Ex- 

s de " ECUATORIANA DE RADIADORES GIIA", 

19 Hay un sello " » - Y 

traordinaria de 30 
20 |. - 

celebrada el día miércoles cuatro de septiembre de mil'nove» 

22 cientos setenta y cuatro » - En Guayaquil , a los custro días | 

  

21   

  

del mes de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro , 

a las dies de la mañana , en el local social de la compañía 

23   

24 
  

diecisbis de la y    
   

a Daule . loti- 

  

   
25 
    

situado en el kiléómet 

sación del Parque 
26 * 
    

7 — A7 
fiores : Oswaldo Medina y Josús Ri ón Robayo , en su carácter 

27 
      

  

de Socios de " ECUATORIANA DE RADIADORES C. LTDA *., represen» | 
28 
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tando la totalidad del capital social de acuerde con la convo= 
  

catoria de fecha dos de septiembre de mil novecientos seten- 
  

ta y cuatro . - Preside la sesión el señor Oswaldo Medina , 
  

en su calidad de Presidente , y actúa en su calidad de Becre- 
  + 

tario , el Gerente dela misma , señor Fernando Angulo . » El 
  

Presidente manifiesta que el objeto de la reunión es conocer 
  

y resolver sobre el aumento de capital de la compañía ¡ que 
  

¡en la actualidad la compañía tiene un capital de cuatrocien» 
  

¡5os míl sueres y que por el giro de los negocios la rasón so- 
  

cial necesita aumentar su eapital a un millón doscientos mil 
  

sucres por las inversiones que en el futwro han. de. rEendisarssa, 
  — 

por lo tanto la compañía necesita de ochocientos míl sucres. 
  

para llegar a la cifra ya señalada , para lo cual se emitirán. 

ochenta certificados de aportación de dies mil sucres cada u- 
    

    

no., numerados del cuarenta y uno,al ciento veinte . - Puesto 
  — A 

el particular en conocimiento de la Junta , el señor Fernando 
= caco 

Angrlo manifiesta que $1: desearía edquirir los ochenta certi- 

  

  

ficados de aportación , lo cual es aprobado por la Junta Ge - 
  

neral . aceptándolo como socio , quedando por lo tanto el ca- 

pítal social integrado en la siguiente forma : Jesús Rincón 
  

  

Robayo /ereinta y meve certificados de aportación , Oswal- 
Muteaporrenmmere 

  

do Medina . un certificado de aportación y Fernando Angulo 
| tema rre — 

ochenta certificados de aportación , todos ellos de diez mál 

    

  

sueres cada uno . - A continuación el Presidente manifiesta 
  

que el aumento de capital obliga a reformar los Estatutos de 
  

la compañía , en lo referente a la cláusula del capital , que- 
  

QUINTO. 

El capitel social de la compañía es de un millón doscientos 

dando de la manera siguiente ¿ARTICULO 
       



z SR 
7 5 $ 

NS ao 
yA S > 

S INS ” 

% ¿ 
AN Y a ra 

NE 
A yo . | 

N 
NA to, 

O ALEA 

  

10 

si 

12 

13 

14 

15 

16 

y 

18 

19 | 

20 

24 

23 

24 

25 

26 

2 

Eh 

ARTICULO VIGESIMO 

    SA e.      
   

Y sueres cada una , y. se halla Íntegramente suscrito . + 

QUINTO.» DEL 
  

GKRE NTEOo > Será nombrado por la Junta General de So- 

¡Clos , pudiendo ser o no socio de la compañía . - Durará cino 
  

€o años en su eargo , pudiendo ser reelegido indefinidanente.-   
  

| 
4 

I 

El literal h) del mencionado Artículo dirá 3 Obligar a la com» 
  

pañía , conjuntamente con. el Presidente an todos los actos , 
  

contratos y obligaciones que excedan de doscientos mil sucres | 
  

r 

pudiendo por lo mísmo manejar bajo su responsabilidad los 
  

fondos de la compañía , suscribir , aceptar , endosar , pre- 
| 

  

testar y cancelar letras de cambio , pagarés a la orden y de- 
  

L 
más títulos de eréditos , cualquiera que sea su valor esta- . 

> 
  

¡rá facultado para abrir cuentas corrientes bancarias , hacer 

> 

! 

| 
| 
1 
! 
I 

  

depósitos en ellas , retirar parte o la totalidad de díehos 
  

  

depósitos mediante el uso de cheques , libransas u órdenes de 

¡pago que se enitan en relación con el gíro del negocio de la | 

Espresa » - Puesto en conocimiento de los azuntos a tratarse 

/ 

  | 

y luego de deliberar , la Junta General de Socios de la com 

pañía , los aprueba y faculta al Gerente de la mísma , señor 

a] 

  

  

Fernando Angulo para que lleve a cabo el Aumento de capital 
  

- 

¡en la centidad de un millón doscientos mil sucres y la Refor- 
22, - - . — - 

1 

  

ma-de Estatutos firmando las escrituras correspondientes .- 
  

í 

redacción de-la presente acta . -» Reinstalada la sesión se   
      

      
. £ ) desús Rincón Bobeyo . - La presenta acta es fiel copia de. Lo 

da lectura al acta , la cuel es aprobada y suscrita por todos 
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19 | 

20 

2t 

22 

23 

24 

23, 

26 

27: 

28 

ma oríginal que reposa en el libro de actas de la compañía , 

A = o. — 

a la cual me remito en caso necesario . - Guayaquil , cuatro 
  

de septiembre. de 11 novecientos setente y cuatro . - firma- 
    

do ) Fernando Angulo . - Gerente - Secretario ., - * Señor 
  

Representante” de la Empresa . - Presente . - Némero ochecien- 
  

Í 
| 

se tegración » una solicitud encaminada a obtaner los beneficios | 

tos veinticinco .- El Ministro de Industrias , Comercio e In 

  

    

tegración . - Considerando : Que el treinta y uno de julie 
  

de mil novecientos setenta y cuatro , el Gerente de la empre- 
  

sa ECUATORIANA DE RADIADORES CIA.LTDA. , de la ciudad de Gao 

yaquíl , elevó al Ministerio de Industrias , Comercio e In» 

    

  

  

señalados en el artícule veintiséis de la Ley de Fomento In - 

dustrial , para elevar su capital social desde ochocientos mil 

  

  

F 

sucres (:5800.000,00 ) hasta un millón doscientos mil sucres 

( 5$1*200.000,00 ) e - Que la eitada empresa mediante Acuerdo 

  

Interministerial námero ciento ochenta y uno de ocho de Lobre-' 
  

ro de mil novecientos setenta y cuatro , obtuvo la elesifica- 
  

ción en categoría *B" como empresa existente , , dentro de la 

Ley de Fomento Industrial ; Que conviene que las empresas 

industriales trabajen con capital propio ; y , En uso de la 

  

  

facultad que le concede la ley de Fomento Industrisl , vigente, 
  

Resuelve : PRIMER o. . - Conceder autorización para que 
  P 

la empresa ECUATORIANA DE RADIADORES CIA. LTDA. , de la ciu- 
    mil sueres ( J1'200.000,00 ) » - SEGUNDO. - Para la es- 

total de los Impuestos a la reforma de Estatutos que comprende | 

dad de Guayaquil , pusda elevor su capital social desde ocho- 
  

cientos mil sucres ( Y $00.000,00 ) hasta un millón doscientos 
  

eriture correspondiente , la empresa £ozará de la exoneración |  



  

  AN , la glevación del capital , de le 

2 —oáipción y de los impuestos y derechos sobre das acetones tm 

al clusfve los contemplados pere la matrícula de comercio.-TEM= 

  

  

    
  

    
a  .Attiicipación a la fecha del vencimiento . - Comuniquese ,de- 

de en Quito , a veinte de egosto de 11 novecientos setenta y   . - 14 

is Sustro . - firmado ) Alejandro Eubio Chauvin.-Ministro de In. 

16. dustrias , Comercio e Integración . - firmado ) Richelísn Le». 

0 a Vvoyer Artieda . -» Coronel de Estado Meyor Subsecretario de 

8 ss Industrias . - Es fiel copia del original .- - Lo certifico. . 

so | firmado ) Econ. Baúl Nieto Játiva . - Director de Desarreile 

  

o
 

20 | Industrial ". - " Ministerio de Relaciones Exteriores . - Re= 

20 pública del Ecuador , Certificación sobre permanencia legal ' 

22| tn 8l Ecuador y actividad suterizada . - De conformidad con le 

| 

  

23 establecido en el artículo cincuenta y seía del Reglamento 
| 

para la aplicación de la Ley de Extranjería vigente , el De» 24 . A Á 

25 | pertamento de Extranjería del Minísterio de Relaciones Exte= 

26 | riores , certifica que el señor Fernando Angulo Ferneay | 

Jenicins. de nacionalidad peruana se halla legalmente en el. a 

pata . sl amparo de la Ccorrespendiente visa de inmigrante | 
28 o 

  

  

27 
      
  

06



  

a| por ser portador de la Visa de Inwigronte número ochenta y 

s| siete , categoría diez - tercero , otorgada el catorce de mero 

6 20 de mil novecientos seterte y cuatro . - Quíto , « veinmtio 
  

  

s Dr. Arturo Lecaro Bustamante. -— Director del Departamente —| 

9 _de Extranjería . - Hey un sella . - ” República del Ecuador.» 

so Ministerio de Industrias , Comercio e Integración . -= quito , 
| 

1 2 diez de mayo de míl novecientos setenta y cuatro . +» Oficio 

"mero DAJ=-MICEI,- Setecientos cuarenta y tres m1] 

  

  12 

1 | Setecientos setenta . - Señor Fernando Angulo Jenquis . =C/0.» 

11 Dr. Wilson Velez Falconí . » Ciudad .=De nuestra considera —. 

ss Sión : con releción a la solicitud presentada por usted , a 

16. fín de obter autorización para invertir en las compañías 

17 | * Ecuatoriana de Radiadores €. ltda. * y * Equipos de Macante 

ss “ación Agricola C. ltda. " , manifestamos a usted, lo siguiente: 

  

  

  

    so | No siendo aplicables pare los casos previstos , los preceptos 

20 

21   

22 

  

23 

  

24 Podrían realizarse , uns ves cumplidos los respectivos requí- 

25  Sitos establecidos per la ley de Extranjería vigente . -= Da | 

26, Wsted muy atertamente , Dios , Patria y libertad . -£f)Alejandys 

27 Eubio Chsuvín . -» Secretario de Comercio e Integración "-.-. 

28 | Yo , el Notario , dey fe que después de haber lefdo ,en alta 

  

  

        

em ere 

mas.
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tres seie ocho seis seis cero coro uno.-Ecuastoriana de Radio 
  

_deros €, ltids.-Kilómatro diecisóls y medio vís Dale. dae 

| 

  

  

  

 uno-j c.oYoubre:Notoría Segunda. -Per concepto de : Tasa Jjudi-. 
    
cásl : Carátula:trascientes cincuenta sucres.-Orden número 3 

eclerto vainticines míl doscientos troírte y nueve - - código: | 
  

doce-dies-tero uno-csro uno. - “ubro:itsesa y srenceles Judicio- y 

les. -Valorstresciontos cincuenta sueres.-“ontirescientes cin- | 
  

_ euenta sueres »-Totel:trescientos cincuenta sueres.-Foecido pa- 

Ya el contribuyante-lInicocomprobente de pseo.-firmado)tiegible.- 

  

  

Jefe de Recaudaciones o “ecibidor”.- Enmendado : quienes . - 
  

Mercantil .-VIG:S5 DO . -» títuios «- facultado . » derechos.» 
3 i 
¡ 

  

aquí . - derente -. -» Registre . - extraordinaria . - negocios.- 

_ gire +. - Robayo + - capital . -» dividido . - Reforma ». - fin 

¡ mando +. - todos . -» de la. ciiepresentante.-n.-para. SEGUNDO.» ' 

| artículo.-para.=obianer.-Lecaro.Reríblica. nilo.» 2 

> | 
  

Sa otorgó onte mí en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA | 
L 

' 
    

en seís fojas rubricades por mí el Notario que sello y fiwmo 
  

en esta ciudad de Cuayaquil , a los trainta días del mes de 
        $ 

SN
 

, 
A ds F 

5 

o octubre de mil novecientos setenta y cuatro . - Esta copía co= i,
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.¡povecientess setente y cuetrez a las ence de la asfñena. 

estetutos de la Compañía Ecuatorisna de Radiadores C. ltds. 
  

  

  

  

  

  

Ermendado: firmo. - L- a 

Z EE San 3 

A £ "NOTARIO. 
Z F > 

A | 2   

CESIIS IC 91- Cue en el Ofería "El TELEGRAFO", de esta ciudad, en su 
  

scieión corteepondiente sl dís Martes vinos de Hovieubre de mil nevecientes 
  

estenta y cuetro, Año 91, Mómero 32.593, sa he publicado al Extrecta de la 
  

Escritura pdáblica de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos ds la Compa» 
  

nía "ECUATORIANA DE RADIADORES C.LTUA.”, autorizada en esta ciudad el día = 
  

Siércoles veintitres de Octubre de «uí1 novecíentes setenta y cuatre, ante - 
  

el Notario Público de este Cantén, doctor Jerge Jure Grau, en cumplimiento= 
  

- a lo dispuesto por el señor Juez Provincial Cuarte del Guayas, docter Mun 
  

borte Carvajal Sarín, según providencia de fecha cuetro de Noviembre de mí1 
  

  

Kovicabee S de 1.974, 
  

  

    

El “ado César Pluen Meriiez 

«digedo Ge 2 Erownciol dej S Sas 

    

  

  

  

  

  

jp   

  

          

-—Certifico-s—que por mandato JWilcial  quéda Insceri.
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Da, 
ta escritura pública de fojas  einco mil  noveclion- 

tos veinte y nueve a cinco mil novecientos cua 

renta y cuatro número trescientos diez y seis ddl 

Registro Mercantil Rubro de Industriales anotg» 

da bajo ol  nfmero diez y ocho mil seiscientos 

veinte y cinco del Repertorio. Guayaquil, Noviemo 
. 

bre trece de mil novecientos  getenta éuatiro . 
pra a QA ET P po ra : 

El Registrador de la Propiedad o: A q a 
- de * h . 14 > 

Certifico Que de  confermidad con el Artículo 33 de 

Código de Comercio se ha  fíjado y se mantedrá - 

fijo por seis meses bajo el  nfmero 791 un ex- 

tracto de esta escrituras Guayaquil, Noviembre troce 

de nmú novecientos «Jtenta y cuítfo./ El Reogistra= 

dor de la Propicdadys y; AE Pl rs Al RDA 
AAA, | AER aa ELA 

A 

A | 

     

     

       

  

Certificos Que 

Se tom6 nota de esta  ceseritura a fojas 3134 del 

Registro Mercantil , Rubro de Industriales de mil no- 

vecientos setenta y tres al márgen de la inscripción 

respectiva. Guayaquil, Noviembre trece de mil noveclen 
———— —     

tos setenta y     étaitro. El


